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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2022 por el que se da publicidad a las 
ayudas concedidas al amparo del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión 
empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
relativo a 4 expedientes. (2022081943)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros. 

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a: 

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables. 

Las subvenciones concedidas se imputarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias y 
proyectos de gastos que se indican a continuación, sin perjuicio de posibles modificacio-
nes, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran producirse: 140040000 323A 77000 
CAG0000001 20140138; “Incentivos complementarios a la inversión”.140040000 323A 77000 
FD14030301 20150308; “Desarrollo de actuaciones, instrumentos y programas para facilitar 
la financiación de nuevos proyectos”. 140040000 323A 77000 FD14030301 20170267; “In-
dustria 4.0”.2.

Las acciones contempladas en esta resolución están enmarcadas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al pe-
riodo de programación 2014-2020, dentro del objetivo temático tercero (OT-3 Mejorar la com-
petitividad de las Pyme), en la prioridad de la inversión 3.c (Apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios) y en el objetivo espe-
cífico 3.3.1 (Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios). El porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER será de un 80%.

Mérida, 21 de noviembre de 2022. La Directora General de Empresa, ANA MARÍA VEGA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO

EXPEDIENTE NOMBRE INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-20-0340-A EDULCORANTES EXTREMEÑOS, SL 911.879,00 €  337.400,00 € 

IA-20-0492-A PRONAT, SDAD. COOP. 1.193.525,00 €  417.730,00 € 

IA-20-0090-A GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
GASOLINERAS, SL 51.904,85 €  6.750,00 € 

IA-20-0513-A NATUYSER, SL 12.260,00 €  4.290,00 € 
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